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INFORME DE REVISIÓN DE CONTENIDOS MÍNIMOS DEL

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

	FECHA DE INGRESO:
	05/9/2019

	FECHA DE INFORME:
	09/09/2019

	PROYECTO:
	ÁREAS COMPLEMENTARIASESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA PLANTA POTABILIZADORA ING. JOSÉ G. RODRÍGUEZ

	CATEGORÍA:
	I

	PROMOTOR:
	INSTITUTO NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES

	CONSULTORES:
	GLADYS MARIA   IRC-083-2019 

LUIS ESCALANTE   IRC-002-2017

	LOCALIZACIÓN:
	PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE, CORREGIMIENTO DE  ARRAIJAN Y DISTRITO DE ARRAIJAN


BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: “ÁREAS COMPLEMENTARIAS ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA PLANTA POTABILIZADORA ING. JOSÉ G. RODRÍGUEZ” comprende la construcción de la línea de conducción de la planta potabilizadora Ing. José g. rodríguez, cuya línea base fue presentada por medio de un estudio de impacto ambiental categoría II, aprobado por el ministerio de ambiente bajo la resolución DEIA IA 009-2019 de 23 de enero de 2019.

Dado que se han realizado cambios al alineamiento propuesto que incluyen nuevas áreas de

Afectación dentro de la huella del proyecto, se presenta este nuevo documento detallando las descripciones generales de estas zonas, así como sus características físicas y biológicas.

este estudio define, además, los antecedentes fundados para la identificación e interpretación de los impactos ambientales, y describe las medidas para prevenir, reducir, corregir, compensar y controlar los impactos adversos que pueden presentarse durante la ejecución del proyecto; así como los diferentes planes de manejo y gestión ambiental requeridos; por lo que se considera que el proyecto es ambientalmente viable.
FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley No.41 de 1998; Ley No.38 de 2000; Decreto Ejecutivo Nº 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011 y demás normas complementarias y concordantes. 

VERIFICACION DE CONTENIDO: Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el artículo 7 del Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011 se inició el procedimiento administrativo para la evaluación de Estudios de Impacto Ambiental (EsIA), Fase de admisión.

Luego de revisado el documento se detectó que el mismo cumple con el artículo 26 del Decreto Ejecutivo No.123 del 14 de agosto de 2009.
RECOMENDACIONES: Por lo antes expuesto, se recomienda ADMITIR  el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto denominado ÁREAS COMPLEMENTARIASESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA PLANTA POTABILIZADORA ING. JOSÉ G. RODRÍGUEZ promovido por INSTITUTO NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES.
__________________________                             ___________________________

 LICDA. EILLEN MURRAY L.                                   ING. RAÚL DE SEDAS

       Técnico Evaluador                                       Jefe  de la Sección  de Evaluación EsIA Ministerio de Ambiente  -  Panamá Oeste

_______________________

MAGISTER.  FRANCISCO LORENZO 

Director Regional (encargado)  Ministerio de Ambiente – Panamá Oeste.
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